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ACTA 

  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial suscrito por el Abg. Miguel Styven Rodríguez Bustos, mediante 

el cual manifiesta la renuncia a los poderes a él conferidos, se observa por parte de 

este juzgador que el togado en mención no se encuentra reconocido como 

apoderado judicial para actuar dentro del presente proceso, razón por la cual esta 

instancia NO ACCEDE a lo pretendido. 

 

De otra parte, el Juzgado RECONOCE PERSONERIA para actuar como apoderado 

de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S. a los abogados JORGE MARIO 

SILVA BARRETO como apoderado judicial principal y a los profesionales del 

derecho KAREN NATHALIA FORERO ZARATE y PABLO ANDRES MENESES 

ORDOÑEZ como apoderados suplentes, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

En consecuencia de lo anterior y en aplicación a lo establecido en el Art.76 del C. 

G. del P., se tiene por REVOCADO el poder otorgado a los abogados Ramón José 

Oyola Ramos y Jessika Mayerly González Infante.  

  

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.98 del 13 de septiembre de 2022.  
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